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basta d. recibe dobjilimero siquier' ?. , ' j.

, La? Leyes, Órdones y anuncios que ee niendea pabUcar 
'’ en ioa 'Soletineg Oficiales so ban de remitír al ■ jais poR tita 
f- reapaotivo, por cayo,conducto se pasarán à los editorea de 
ji los mencionadoa periódicos,
' tÇfrdouee de 2 de i'bril,-de5 y 21 de Octubre de 1854.)

Los eeflores Secretarios onidnráu bejo sa nias eatreeba 
i roípon¿abilidad, de conservar los tiúmcros de este BoU'tít^, 
: ■cûiç^cionadog para su encuademación, que deberá veril - 
i curse el final de cada afio, . - .
! ' '^ ÁbVSbtsncu. , Conformo coa la con di oíd» £!.“ del plie

go que bu servido 3e basa para la sutwista, no se inserí at á
-7 Miagaa stiancio qua sea á inatanoia tie parte sin q^o butes 

! de su púbiieación abonen loa interesados sa importe, á ra- 
i ïin do 2& cóntimos por Hue a ó parti de ella, y la venta do 
j. niitíieroe sueltos á tfe céntimos. -

teWeiicia tal tensejo le Kubtros
{Gatfe/tt dei 23 de Junio)

•• ss. MM. el Reí y la Reina

^^’ ^’ ^'^ y Augusta 
geü Familia, continúan en esta 

■ rte, 41 ¡i novedad en su impor- 
^aute salud.

Núm. 1749
REAL ORDEN

8 por ese d apartatnento, proponien- 
0 se deje sin efecto la de esta Presí- 

OUfi'^^v’ *®®^* ^^ ^^ ^8®®^ do 1892, 
hmiteba ei derecho de solicitar 

j^ stiaos vacantee da los reservados á 
^J eargentoe y lioenoiados del Ejér- 
mn/.^®^* f’'^^'’®'^^iôn tiene por funda- 
(^ o que en todos loa concorsos qae-

^'^ P^T®®!* gran número de va- 
^®*?6noB civiles, dobiéndose 

ficad ^ ^F^*^* ^ ^® 1® Junta cali- 
] Ji ®’'®»® la limitación establecida por 

^’'den citada, de solicitar sola- 
pi„„,

^®i^*rt ®^**'^® ^"^ P°^ efecto de esta 
*°*^ ®^ extraordinario número de 

lose ^'^'^^ ^“® ®® interesan en todos 
288 ®®°®*’’®® piden determinadas p¡a- 
8oli *^° P’^diendo hacer extensiva an 
sin * otras machas que quedan 

P^oveór;
los ®®‘deraûdo que han desaparecido 
i^ ü'^^’^’^F^ *^*^^ indujeron á proponer 

'^^ ^“® ®® trata por haber 
de \ ® ™edio de eimpUficar la elección 
®¡H °’ ^’^®-^®ben ocupar cada vacante 

^oonfuajón ni exposición á errores;
' fecep”***^^'^*’*^® ’Ï“® haciendo desapa- 
'Ï'i6ï ^ ^*®’'^*°’*^° ®*P*’®®®’^a «fi evita 
®ito °^, ^^'^'’ldoos procedentes del ejér* 
Peri • , ®*t nnnea alegar que enfren 
der hobúreeles mermado loe
3,j^ ®® *1®® fes otorgan las leyes de 
^* 1885*.***^® ^^^® ^ ^^ ^^’ miscui mee

S. M. el Rey(Q*D G.), y en en ñoñi' 
bre la Reina Rugente del' Reino, ha 
t jnido á bien disponer quo se'deje tin 
efecto la expresada Ryal orden de 13- 
de Agosto de 1892, y que con arreglo 
á los artículos 6,* de la ley de ÍÓ de Ju
lio de 1895 y 13 dal reglamento de 10 
de Octubre de! mismo oBo, puedan so- 

, licitar los sargentos y lioenoiadoa dal 
- Ejército, sin limitación de número, pe

ro con arreglo á los derechos de cada 
aspiidute, las vacantes que se «non 
cien con Bujeoión á tas leyes mencio
nadas.

De Real orden, Comonicada por el 
; Exorno. Sr. Presidente de) Consejo de 
■ Ministros, io digo á V. E. para su oo- 
; nooimiento y efact s oorrespendientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
1 drid 16 de Junio de 1896.—Ei Subse- 
í oretario, Vizaonde de Irueste, 
- Exorno. Sr. Ministro de la Guerra.

j MINISTERIO DE FOMENTO
í —

Núm. 1622

: Dirección general de Instrucción pública 
Se halla vacante en la Facultad de 

. Ciencias, Sección de las Físico quimi- 
’ cas, de la Universidad Central, la cáte- 
: dra de Análisis química, dotada con el 
’ sueldo anual de 4.ÔCX) pesetas, la cual 
, ha de proveeree por oposición, según 
■ lo dispuesto en Real orden de esta fe* 
; cha.
; Los ejercí CÍO A se verificarán afi Ma

drid en la forma pre venida,eu,el,;eg le 
mente de 27 de ñolio de 1894.

Para ser admitido á )a oposición se 
requiere ser español, á no estar dis* 
pensado de este requisito, con arreglo 
á lo dispuesto en el articu!o;167 de da 
ley de InstrucoiÓD pública de 9 de 
Septiembre de 18B7j no haUaree inca
pacitado ei opositor para ejercer cargos 
públicosífiaber cumplida veintiún años 
de edad; ser Doctor de Ciencias Físíco 
qniffiieas' Ó tener aprobados los ejercí- 

l 0)09 para dicho grado.

Lq^ ft^pjrp,titea presentarán sus soli- 
«pitl^ii)!» qp la^Ditqqqiúu ¿jep-iral do Ius* 
trucció.ti pública! *»tii»i ijíaprorjoguble 

.'iplazo dé tres mases,: á contar desde ¡a 
!■‘publicaoión! de cate ¿-[cniioio eii la Ga

eeia de Madrid, acompañad es delós dó- 
i'Oatoentos que acrediten au áptitud le- 
¡ ga!, de una relBción jUáCífiMada de sue 
! laúritos y servicios y de un programa 
: de la adígnattir'a di^idídb en' leooiouss, 
! y precedido del raxonamieuto que eo 
|. orea, neceanrig para dar s qenocer en 
! forma breve y sensilia las ventaja» del 
:• plao y del método de enseñanza que en 
i el miamo. se propone.
¡ Según lo dispuesto en .el art. 4" del 
! expresado reglamento, este anuncio 
1 deberá pubiicaree en Jos Boiednes Ofi- 
Í dales de todas las provinoias y por me- 
[ dio de edictos en todos los estableoi- 
; mientos públicos de enseñanza de la 
i Nación; lo coal se advierte para que las 
: autoridades respeotivasdispougaa des- 
i de luego que asi se verifique .sin más 
; que este aviso.
í Madrid l.“ de Junio de 1896.—El 
( Director general, Rafael Conde.

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

l’HOVIiVCIA DE CÓUDOBA

Núm. 1847
SEQOIÓN DE MINAS 

NoTlPIOACIOíí

Habiendo renunciado don Ricardo 
j .Eshott, Carr y Reyne, representante 
■ de la Sociedad Hill, Delprst, Ferdinand 
* y Carr, à la prosecución del expedienta 
’ de registro nú tu ero 3409, titulado “El 
- Rincón,., del terminó de Hornachuelos 

y cuya designación se publicó en el 
j Boletín 0fío:ai número 72, de 23 de 
? Marzo de 1893, el señor Gobernador, 
i °®’'; .focha 18 dpi corriente, La deorela- 
| do su cancelación, dezla/anJo franco 

y registrable el terreno que su desig
nación ocupaba, *

Lo que da orden del señor Gober
nador ae publica en es-ta neriódiiiO ofi
cial para el general conuoimíento.

^' Córdoba 20 de Junio' de 1896. - El 
Ingeniero Jefe: P. A. Francisco Soto- 
mayor. . ‘

. AYUNTAMIENTOS
LA OARLOTA

Núm. 179'7
D Mariano Guerrero Aguilar, Alcalde oons- 

titurion al de esta villa.
Hago saber: Que habiéudose dado 

" por concluidos los repat ti mi a utos de 
; las contribuciones de la riqueza rústica 
j y pecuaria y I3 de edificios y solares, 
1 se hallan ambos expuestos al público 
. por término de quince dias, en Is Se- 
1 cretaria de este Ayuntamiento, para 

que 108 contribuyentes en ellos com
prendidos puedan aducir las reolama- 

; clones qua creyeren pertinentes á su 
i derecho. En la inteligeacis que, trana- 
. corrido que sea dicho plazo, no se oirá 

de ninguna.
, Lo que se publica para conocimiento 
' de todos.

La Carlota 14 de Junio de 1896.— 
5 A. Mariano Guerrero. —P. S. M., Juan 
1 A. Serrano, Secretario.

? VILLA DEL RIO
; Número 1793
^ Dou Enrique Ortie Aboín, Alcalde accidon- 
; tal Presidente del Aynntamieuto consttiu.- 
1’ cional de esta villa.

Higo saber: Que no habiendo for- 
* malizadó la fianza que por la condición 

quinta venían obligados los rematan- 
, tes de jos lotee de contumos: 1.“ Pan, 
. eq equivalencia del trigo y sus hari- 
. ñas, D. Francisco Pedrajas Vacas; 2.“' 

Carnes de todas clases, D. Juan Nava- 
I rro Cerezo, y 6.’ Aguardientes y lioo- 
- res, D. Juan Ramón Polo Borrego: el 
• ;Ayuntamiento de mi presidencia, en 
¡•ieesión extraorJinana^ ha acordado que 
i
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

e© verifique nueva subasta para el 
arriendo de expresados lotes, anua- 
ciándose al público, como lo verifico 
por este edicto, convocando licitadores 
para el remate que ha de verifioarae en 
el salón bajo de las Casas Consistoria 
lee, y que dará principio á las doce de 
día 28 del corriente mee, ante una 00- 
mieión presidida por la representación 
de esta Alcaldía, celebrando un solo 
remate para cada grupo, principiando 
el acto por el del pan y terminando 
por el de aguardiente y licores, y sien* 
do el tipo de subasta para cada uno e* 
eiguiente:

Ptas, Ote.

Primer grupo.—Pan, en eqni- 
valencia del trigo y sus ha
rinas, 11692 80

Segundo grupo.—Carnes de 
hebra y tocinos en íresoo y 
salado. 5839 70

Tercer grupo. — Alcoholes, 
aguardientes y licores 2444 12
La subasta se verificará por el siste 

ma de pujas á la Ilana, bajo las oondi- 
ciones que constan en el expediente de 
su razón que desde hoy se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, para instrucción de cuantas perso
nas quieran interasarae en Ia licitación.

Villa del Rio á 16 de Jnnio de 1896. 
—Enrique Ortie. P. S. M., Manuel 
Cañete,

AQUÍLAE
Núm. 1806.

D. Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde l’resi- 
dento del AyantMtnionto ooitótltiAoicniíd do 
esta ciudad.
Rago saber; Que acordado por ia 

Junta monioipat proveer una titular de 
Furmaoia, presupuesta coa arreglo à lo 
preceptuado en el Reglamento de 14 
de Junio da 1891 para el servicio sani
tario de los pueb os con la dotación 
anual de 1800 pesetas, por los medica
mentos que faciliten á loa enfermos 
pobres de las tres Titulares Módicas 
existantes en el oasoo de población, 
mediante prescripción facultativa, y 
cor plazo de cuatro días, ne anuncia 
durante el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de ia provincia, 
para que tos aspirantes, oon titulo com
petente á dicha plaza, puedan presen 
tar solicitudes documentad©© en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

Aguilar 17 de Junio de 1898.—Ma
nuel A. Tablada, —Evarieto L. de Gue
vara, Secretario.

BENAMEJI
Número 1804

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde conati* 
tncion al de esta villa.

Hago saber; que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acor
dado el arriendo de los derechos de 
los arbitrios extraordinarios conce
didos por Real decreto del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 30 de 
Noviembre último, sobre las espe
cies de la segunda tarifa de consu
mos, á fin de cubrir el déficit de pe- 
actas 24,739 y 74 céntimos, résul

tante en el presupuesto municipal de 
esta villa, respectivo al actual año 
económico, para lo cual se anuncia 
la oportuna subasta, que tendrá la
gar al dia siguiente de transcurridos 
los diez de inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial» de la provin
cia, en el Salón Capitular de estas 
Casas Consistoriales, de doce á dos 
de la tarde de indicado dia ante la 
comisión designada al efecto, por el 
tipo antes indicado.

Dicha subasta se llevará á efecto 
por pujas á la llana durante una ho
ra, y si en ella no hubiese licitado
res que cubran el cupo mencionado, 
se continuará en la siguiente con re
baja del 25 por 100 del mismo, pu
diendo mejorarse las proposiciones 

(en este segundo acto en iguales con
diciones que en el primero, con arre
glo en un todo al pliego de condicio
nes que se haya de manifiesto en la 
Secretaría de ia Corporación.

La fianza que babra de constituir 
el rematante, consistirá en metálico, 
valores del Estado ó fincas librea, 
aceptadas por el Ayuntamiento, sin 
qne el valor exceda de la cuarta 
parte del precio del rematante, y 
que para hacer postura es requisito 
indispensable presentar carta de pa
go de haber consignado eu la De- 

! posítaría municipale! 2 por 100 de 
las sumas qne sirven de tipo.

¡ Lo que se anuncia a1 público para 
1 los que deseen interesarse en la su- 
i basta.
1 Benamejí 16 de Junio de 1896.— 
, Antonio Martin Lindes.

? FUENTE LA LANCHA
1 Núm. 1705

Don Ramón Gallego Lema, Alcaldo conatí- 
tucional de esta villa.
Hago saber: qne introdooidaB las re - 

formas prevenidas por el señor Gober- 
Í nador oivil de esta provincia en el pre- 
) BQpneato monioipal ordinario formado 
Í para el próximo ejercicio económico de 
j 1896 ó 97, se encuentra do manifiesto 
j en la Secretaria de este Ayuntamiento 
? por el término de ocho dias, que em

pezarán á oontarse desde el dia de la 
fecha, á fin de que durante dicho pe 
riodo pueda ser examinado por las per
sonas que gusten y aducir las reclama- 
oiones que estimen.

Fuente la Ladeha á 14 de Junio de 
1896. — El alcalde, Eamon Gallego,

Núm. 1794

Hago saber: que terminados en bo
rrador los repartimientos de la contri
bución territorial por la riqueza rústioa 
y pecuaria, como así misino el de ur
bano, respecti toe al pjóxímo egercicio 
económico de 1896 á 97, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, que empezarán á con tarse desde 
que aparezca inserto en el Bolbtn Ofi
cial, durante cuyo plazo pueden los in- 
teres a des que guatea examinar sus 
cuotas y aducir las reolamaoiones que 
estimen; aperoibidos de que una vez 
trascurrido no serás oídos por justas 
que sean.

Fuente la Lancha 13 de Junio de 
1896.—El Alcalde, Ramón Gallego.

j Núm. 1796

i Hago saber: que formado el presa- 
pnesto adicional respectivo al corrien
te, se encuentra da manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 

1 término de ocho días, que empezarán á 
contare© desde el día de la fecha, á fin 
de qne durante el expresado plazo pue
da ser examinado por las personas qne 
gusten y aduzcan las reolamacionoa 
que juzguen conducentes.

Fdente la Lancha 14 de Junio de 
1896. — El Alcalde Ramón Gallego.

LA RAMBLA
Núm. 1800

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en fin 

del corriente mes, el contrato de la 
Farmacia titular de este dicho pueblo, 
y consignada en el presopaesto muni
cipal del entrante año económioo, ha 
acordado esta Corporación señalar el 
plazo de treinta días, desde el quince 
del actual, hasta el igual del próximo 
mes de Julio, para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus solicitudes 
en la forma prevenida, y auterarse de 

j las bases y demás que para este servi
cio han de regir.

Dado en La Rambla á 14 de Junio 
de 1896.—Joaquín Jiménez del Rosal.

Núm, 1836

Hago saber: que terminados ea bo
rrador los repartimiento a de la contri
bución territorial sobre las riquezas rús
tica y de urbana, para el ejercicio da 
1896 á 97, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 74 del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
quedan de manifiesto en esta Secreta
ría expresados documentes, con el fin 
de que los interesados en el misino pue
dan aducir tas reolamaoiones que esti
men convenientes durante el plazo de 
ocho días, que se oontaráu desde el de 
la inserción del presente en el Bolb> 
TIN Oficial de esta provincia,

La Rambla 17 de Junio de 1896.— 
Joaquín Jiménez del Rosal.—Antooio 
María Gómez, Secretario.

GUADALCAZAR
Núm. 1809

, Don Fernando López Sánchez, Alcalde oons- 
I titucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado en sesión 
del día de hoy por el Ayuntamiento de 
mi presideueia, previa censura del Re
gidor Síndico, el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejoroioio eco
nómico de 1896 á 97, se halla expues
to ai público en la Secretaria munici
pal, por término de quiuce días, en 
cumplí mi en to de lo preceptuado en el 
art. 146 de la Ley mnaioipal viente.

Guadalcázar 13 de Junio de 1896.— 
Fernando López,

Núm. 1810

Hago saber: que aprobado en sesión 
de hoy por el Ayuntamiento de mi pre- 
sidenoia, previa oensura del Regidor 
Síndico, el proyecto de preaupueato 

adicional del actual ejercicio, se w 
ouentra de manifiesto al público, pof 
término de quince días, en la Secreta
ría de este Municipio.

Lo que se publioa en oumplimieoW 
del art. 146 de ia vigente Ley muri' 
nioipal

Guadalcázar 13 de Junio de 1896." 
Fer naulio López.

Núm. 1811
Hago saber: que terminados en bo' 

rrador por la Junta pericial los repar' 
timientos de la riqueza rústica, oolonw 
y pecuaria y el de la urbana de esW 
término municipal, para el ejeroioiO 
económica de 1896 á 97, quedan ambúa 
expuestos al público en la Secretari* 
de este Municipio, por término de dieí 
días, á contar desde la publicación « 
presente en el BoleTiN Of oul, P*’'* 
que los contri buy en tes comprendí'^'’® 
an ellos puedan examinar sus coot-a® 7 
hacer laa rsolamaoiones que ostinjen 
oportunas; en la inteligenoia que tras 
ourrido dicho plazo no serán oídas 1** 
que se presenten.

Guadalcázar 16 de Junio de 1896-" 
Feroaudo López.

Núm. 1806
Hago saber: que haUándoee vsean*'* 

la plaza de Secretario de este Ayn“*'* 
miento, por renuncia del que le des*® 
peñaba, so ha acordado, en conipb 
miento del art. 122 de la vigente b*/ 
municipal, anunoiarla al public*^ P°^ 
término de treinta días, que se coní* 
rán desde que el presente se inserte 
el Boletín Oficial de ia provincial P* 
ra que puedan aolicitarlo loe qú9 ^^"^ 
nan los requisitos que marca la ®^P^^ 
sada ley, dirigiendo las solioitudes^ 
esta Alcaldía, acompañadas de 1(3* 
ritos y condioiones da loa solicit»»*’®*’ 

Guadalcázar 16 de Junio 4® 1896-
Fernando López.

AGUILAR
Núm. 1812

AI sitio de los Quejígaree, da ® 
término municipal, spareoió el *^^^,^j 
del corriente y fué recojida per 
guardas rurales de este Ayuntamí®».**’' 
una res vacuna, sin dueño al p*’’® 
conocido, la oaal para su guards 5 ® ^^ 
todia ha sido entregada á un vecino .^ 
esta localidad, det cual podrá recoj®' 
la persona que justifique cumplida®®®^ 
te Is procedencia y señas de las re* ®^ 
presada.

Aguilar 16 de Junio de 1896." 
Alcaide, Manuel Aguilar Tablads-

Número 1662
Don Manuel Aguilar Tablada, Alcalde y^^^^ 

sidente del ilustre Ayuntamiento de 
ciudad. Ju
Hace saber: que habiendo f®®®^**^ 

desierta la subasta celebrsda ®» ® 
día, para el arriendo del arbitrio ^^ 
bleaido sobre los ínstramentos de ?^, 
sar y medir, en el próximo afie ^^^’ju 
mico de 1896 á 97, se anunui» •®®'* jo- 
soto para el 30 de los corrientes, de 
oe á una, en estas Casas Consistor* . 
con rebaja del 26 por LOO del típ^ ^
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25 DE JUNIO DE 1896

witivo y pliego de oondioionea à qoa 
He refieren loa edictos pablic-ados en 9 
de sata mea, é inaertoft en el BoIiBTIH 
f^loiAL de 12 dal misino, de oonformi' 
dad con lo preceptuado en el art. 4.“, 
párrafo 3 ’ del Real decreto de 7 de Ju- 
Sio de 1891.

Aguilar 20 de Junio de 1896.—Ma- 
auei Aguilar Tablada.

PALENCIANA
Núm. 1807

Don Juan Manuel Hurtado Ramirea, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribución 
territorial por concepto de nistios, oo- 
“»ia y pecuaria, para el próximo ejer- 

C'010 económico de 1896 á 97, en onm- 
piimiento á cuanto dispone el articulo 
j '^®' ’'®S’Hrnetito de 30 de Septiembre 

® 1 66, se expone al público por tér
mino de ocho días, con el fin de que 
08 contri boyen tes en el mismo corn- 

Pendidoe, puedan aducir las reolama- 
'•ions8 que orean Convenir á sus dere- 

ohos.
Palenciana 16 de Junio de 1896.— 

*'uan Manuel Hurtado.

ZUHEROS
Núm. 1808 

nienta^de ^ ^®í»*o» segundo Ta- 
áe esVvií^^^® ^ acctaontalmento Aloal- 

^ Hago saber: que terminados en bo- 
^ * or ¡Os repartimientos de territorial 
dan^^ ^'^'^^^*® rústica y urbana, que- 
j^^. ^^Pi^cstos a] público en esta Seore 
^ i« «uoioipal, por término de diez 

®i acontar desde la publioaoión del 
'’esente en el Eolstin Oficial, para 

la ^^ ^^i^ho término poedan hacerse 
^—‘^^^■’^’'^“úiones oportunas.

Al. n®'®’ ^® *^® '^®*‘® *^® 1896.—El 
*^® ^accidental, Vicente Poyato.

POZOBLANCO
Núin.1829

Márquez y Moreno, Alcalde 
’^fnautnconal de esta villa,

saber: que no habiéndose pre
ciada '^ P^®^'^''^ en ia subasta anun- 
^¡bj6 d^*^? ®®^® dia, de arriendo á venta

*^ ®®pecie8 decousumos que 
®*i«ncia^^^ *^ gi'ape de granos, se 
en '^*^^ segunda, que tendrá lugar 
'’sinte ®®H Consistoriales, el día 
7 pli ^ ®®®^® del actual, bajo el tipo 
^® de h^ ^* condiciones que ha servi. 
*1086^ ^^^ ^’^'^^ ^° ^* ^^^’ ®’^t®®‘^i¿°* 
liiei ^''^ ^^ ^^*'^ caso si el remate se 
'^"po*^^ ^'^^^ cantidad que no cubra el 
Zgjj^ para el Tesoro y recargos antorí- 
^óm' *^^ ^^^ctiiará por un soit afio eco- 

SünV^*^*^^^ P^*^b’^:^'cioüe9 en esta so
freí * P*^^ ^^^ ^°® terceras partes de 
p *y cinco mil setecientas veinte 
j^^, ^H con ochenta y nn céntimos, 

¿®’ándo86 por pujas à la llana.
^^ * primera media hora se invertirá 
ta '^^®^'^C'r deposites para tomar par- 
Per ^-^^ '**’®““* y ®®^® podrá ser el dos 

^®'6nto del tipo de proposiciones.
tg ^'‘®S0 de condiciones y ezpedien- 

^^ ®boúentran de manifiasto en la 
'‘"ría de este Ayuntamiento,

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocí míen to, 

Pozoblanco á doce de Junio de mil 
oohooientos noventa y seis. —Domingo 
Márqueí.

ALCiRACEJOS
Núm. 1830

Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde presi
dente del Ayuntamionlo conatitucional de 
esta villa.
Haga saber: que terminados por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
villa, los repartimientos sobre la rique 
za rústica, colonia y pecuaria de este 
término, asi como el de la urbana y nr 
baña declaradas que han de regir en el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
quedau da manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dlae, que empezarán á contaree 
dusde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín On- 
01 AL de la provincia, en cuyo plazo po
drán ser examinados por loe oontribu- 
yentee que lo deseen para que hagan 
las reclamaoionea de agravio absoluto 
ó comparativo que à su derecho con
venga.

Alcaracejos á 18 de Junio de 1896. 
—Andrés Sepúlveda.—P. 8. M., Bar
tolomé Sarcia Campos, Secretario.

CASTRO DEL RIO
1 Núm. 1813

Don Pedro Quintero Castillo, Alcalde cona- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de los iudividnes que residen en 
este término municipal y que están 
obligados á proveerse de cédula perso
nal en el corriente ejercicio económico, 
queda dicho documento de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante e 
cual podrá ser examinado por los coa- 
tribuyenles que en el mismo se oem- 

’ prenden, á fin de que hagan las recla
maciones y observaciones que conside
ren convenientes á su derecho; previ- 
niéndoles qua transcurrido que sea el 
indicado plazo, seré remitido para su 
aprobación á la Administración de Ha
cienda de esta provincia.

Para la mayor y clara inteligencia 
de las personas comprendidas en refe 
rido, padrón, se hacen las sigcientes 
adverteueias:

1 .“ Que los individuos que forma- 
lea reclamaciones deberán haoerlo en 
papel de oficio, acompañando hoja de
claratoria, couforme al modelo número 
l? de la Instrucción, á qoienes se le fa
cilitarán las cédulas que les correspon
dan con sujeción á sus declaraciones 
juradas y síQ perjuicio de incoar en su 
caso el oportuno expediente de defrau
dación.

2,“ Que las personas que formulen 
reclamaciones durante d'ohc término, 
sin acompañar la hoja declaratoria en 
la forma prevenida, se le exigirá la cé
dula con arreglo al padrón formado, 
sin perjuicio de que en su dia le see 
oangeeda. previo el oportuno expe
diente, que acredite corresponderle 
otra de categoría inferior.

3 .* Que respecto á los interesados j 
que durante el término de tos quinoe

días prefijados no presenten reclama
ción, se le tendrá por firme y consen
tida la cédola que le resulte asignada 
en el mencionado padrón, no admitién
dosele con fecha posterior reolamaolón 
de ningún género.

Oí.3tro del Rio diez y sHia de Janio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Pedro Quintero.

RUTE
Número 1836

Don Manuel Altamirano Díaz, Alcalde acci
dentel do esta villa.
Hago saber: que habiendo acordado 

este Ayuntamiento en sesión del dia 
diez del corriente, subastar 4300 me
tros cuadrados de empedrado de las 
calles de esta población, al precio de 
20 céntimos de peseta cada uno, se 
anuncia a] público con el fin de que los 
que deseen tornar parte en tal subasta, 
que tendrá lagar en estas Casas Capi
tulares, á la una de la tarde del dia 26 
del actual, puedan examinar el pliego 
de condiciones que desde hoy hasta el 
expresado dia se hallará de manifiesto 
en esta Secretaría municipal,

Rute 16 de Junio de 1896.—Manuel 
Altamirano.

PEDRO ABAD
Número 1840

Don Francisco de Porras Férez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri
bución sobre las riquezas rústica, colo
nia y pecuaria para el próximo ejerci
cio económico de 1896 á 97, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal, por término do ocho días, 
durants los cuales podrán los coutri- 
buyentea en él comprendidos hacer las । 
reclamaciones que crean convenientes.

Pedro Abad 18 de Junio de 1896.— 1 
Fraucieco de Porras Pérez. 1

CARPIO
Número 1860

Don Rafael Muñoz Milian, Alcalde constitn- 
cional do eata villa,
Hago saber: que terminado el re

partimiento de la contribución terri
torial sobre la riqueza rústica y pecua
ria de esta villa para el año económico 
de 1896 á 97, se enenentra de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, durante 
los QUaiea los interesados en él oom- 
preudidoa podrán reclamar de loa agra
vios que hayan podido originárseles 
en la aplicación del tanto por ciento.

Carpio 20 de Junio de 1896,--Ra- 
fael Muñoz.

CORDOBA 
Núm. 1863

Debiendo procederse á la exhuma
ción de tos restos que con pan las sepa! 
tures de adultos comprendidas desde 
el número 1,“ al 271, en el cuadro 3.” 
de Santo Tomás, en el cementerio de 
Nuestra Señora de ia Salud, mediante 
haber transcurrido el tiempo regla
mentario porque se adquirieron, se 
snauoia al público para conocimiento 
de lae personas á quienes interese esta

determinación, que habrá de realizarse 
en el plazo de treinta días, contados 
desde que el presante se inserte en el 
Boletín Oeioiál de la provincia, á fin 
de que puedan hacerse cargo de las lá
pidas y enverjados que tengan las ex
presadas sepulturas, sino prefieren ad
quirir otros enterramientos con desti
no el depósito de aquellos restos, antea 
que sean trasladados al osario ó fosa 
común, concurriendo para ello con la 
oportunidad debida al negociado ras- 
pectivo de la Secretaria municipal, en 
donde se les enterará de los requisitos 
que en tal caso deban oumplirse por 
las familias de los finados.

Córdoba 20 de Junio de 1896. —Fer
nando la Calle.

JUZGW0S
MANZANARES

Núm. 1761

Don José Angel García y Artilleros, Juez 
municipal de esta ciudad.
Gago saber: qge en providencia dio* 

tada en el día da.^ycr en la ejeonoión 
de sentencia en jaicio verbal de faltas 
seguida contra María Maya Losada, de 

1 veinte y cinco años de edad, soltera, 
qoinoaUera, que dijo ser natural de 
Palma del Riu, provincia de Granada, 
ignorándose su domicilio y panto de 
su paradero, sobre engaño y sustrac
ción de objetos á doña Fermina Sanz é 
Izquierdo,de esta veoindad, se ha acor
dado comparezca ante este Juzgado, 
sita en la calle del Doctor, número nue
ve, dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 0fi~ 
dales de esta provincia y las de Jaén y 
Córdoba, á fin de que ingrese en las 
cárceles de esta ciudad, á cumplir la 
condena de once días de arresto menor 
y que abone á la perjudiosda referida 
doña Fermina Sanz la cantidad de no
venta pesetas por vla de restitución, 
sufriendo por hallarse declarada insol
vente nn dia más de arresto por cada 
cinco pesetas de que debe responder y 
en las costas del procedimiento; en la 
inteligecoia que ai no comparece le pa
rarán los perjuicios subsiguíeneea y sa 
acordará lo que proceda en justicia.

Dado en Manzanares á once de Ju
nio de mil ochocientos noventa y seis. 
—José Angel Gaioía,—Por su manda
do, José I. Pacheco Sánchez,

LUCENA
Núm. 1790

Don Francisco Javier Sauz y Camps, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el preseute edicto y término de 

cinco días, contados desde la inserción 
del mismo en Ia Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
la de Granada, se cita á Agostina Mo
rales Lopera, mayor de sesenta años, 
viada, natural de Algarinejo, residente 
unas veces en dicha villa y otras en la 
de Iznájar, si bien se ignora su aotual 
paradero, á fin de que en expresado
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termino comparezca ante este, Juzgada 
á declarer en sumerio que instruyo por 
eetafe; bajo aperoibimiento' que de no 
yarificarJOjle. pecará^ej pequioio que 

-.haya i Ugar, sni. - . •
Dado, en Lucéna de Oóidona a trece 

de Junio de mil óchooieotoa' novéOtd 
y seis,—Francisco Javier' 8adz.—El 
actuario, TimeteO.Sánchez.

CORDOBA r 
Kum. 1791 -

Pon Antonio Alonso Solano, Juez de inatrnc, 
felón de esta ciudad y gu'partido.
Por el prèaentô’y término de diez 

diás, contados ' desde' la ínaeíci6u‘'je{ 
presente en la Gaceta dé Madridy Bo^ 
IiETiN Opiotan dé está provincia,cito, 
llamo y emplazo á un-tal Manuel, que 
es cufiado do José Soiva, que en la no
che del día veinte y cuatro dé Abril úK 
timo estuvo oenatdo en el restaurant 
del señor Cerrillo, dé asta ciudad, con 
Elentario Porras Gutiérrez y dos pros 
titutas, pora qúe dentro de dicho tér
mino comparezca . ante este Jazgadoj 
calle Mar^ué.'i del Villar número tres, 
á responder dé toa eargós que le resol, 
tan en causa por estafa; apercibido da 
qua si nu lo verifica le parará el pórJ 
juiclQ que baya logar.

Dado en Córdoba á diez y seis da 
Jnnio de mil ochocientos noventa y 
seis.—A., Alonso Solanii,—El Secreta
rio, Líoeaoiado J. Antonio Monteio.

ALCARACEJOS
Núiin 1814.

Pon 8a ; dalia Caball ero Fernández, Jaez mu
nicipal suplanto de esta villa. >
Hago saber: q'%é en UR^ideh’dia del 

día de boy, dictada en 103 autos da 
joioio véiTÍal civil', 'sli^iafdb eb^WeU'az. 
^ado á ineiancia dé liaría NiéveS Fér- 
náudez p^ballpro, op otra Rainón Fer
nández Caballero, ambos da está 'Vecin, 
dad, sobre cobro da pesetas, he aoor- 
dado anunciar po.r segunda vez en pú 
blíoa subasta, con rébíija del Veinte y 
oinoo por ciento de 1^ tas acción que sir
vió de tipo para la primera, ceji-brada 
el día quince de los corrióntés, s'in ha
berse presentado poatpres, la'ñíca si
guiente:

Ena haza do. oícoo fanegas dé tierra 
al sitio denominado Fuente de las Mon
jas, de este téroáino, qué linda a! Nor 
te con otra de veoinoe de Villaralto y 
vioda de Felipe Caballero; al Sur con 
otra de Josefa Blanco Aj&la; Salienta 
con el camino viejo del Visó, y Po 
niente con otra de Antonio Ayala y 
viuda de Miguel Ayala, tasada ppf los 
peritos en la suma de mil pesetas.

La BobBeta se verificará en el térmí. 
no de veinte días, á contar desde la

í

r^é

NUMERO 18S(

Sexto trimestre de 1894 á 1895

1 del sexto trimestre d.el año económico de 1894 á 1896, eju© rinde e
1 Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos, ve: 
r rificadas en la Caja de su cargo, á saber;

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

[ Seectón de anuncios

! tos libros de 
contabilidad jhunici' 

i pal se hallan de ven- 
i ta en la imprenta del 
¡DIARIC) DE COB- 
bDOBA Letrados, 18-

Pesetas.

Í Existencia en mi poder en ño .del wimestre anterior 
|. Ingreso sen el, trimestre de esta o tienta....................

; 19714 «8
, '66191 «7

Í Cargo. 86906 49

i Data por pagos verificadoa en igual, trimestre........ ^ 

, Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...

i

Í 2

publioación del presente edicto en el f 
BoLSTis OpioiAL de la provincia, á las f 
once de la mañana'de tu día, en la An í 
disc cía de este JuZgadó; advirtiéndcse * 
á los que piénsén tomár parte en la su ■ ;
basta qnb deberán oonsiguar en la me* i 
ea del Juzgado el í/cporte.del diez por j 
ciento 'dei tipo señalado para asta 88“ i 
gunde; que no se harán'méa bajas qae i 
e! diez por 'ciento del m'îâùûC/y qae el i 
dec dor no ha praséntado títulos de i 
propiedad de la uranoionada finca. .

Alcaracejos diez ysieté de Junio de 
' mil'ochocientos ¿oventi ' y seis,—Sau 
“dalio Caballero.* Por mandado de S.'S;, 
Xldefooso Rodríguez,

?

67465 ¿3

18401 26

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

3
4 
&
6
7
S
9

10
11
12
13
14
16

1
2
3

•4
5
6
7
S
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Rentas..............................................
Portazgos y barcajes......................
Donabivos, legados y mandas........
RepartimieUcp.................................... 
itiaLiu.Ciiiíf'iLi pública..........................  
B'©nefide‘néiíi,............................ -.,..
Ingresos extraordiuariog................
Arbitrios especiales............... ..
Empréstitos............................ ... ... .
Buagenacioues... ................................
Resultas de ejercí cica cerrados..., 
Ampli ación.......................................  
Movimiento de fondos.....................  
Reintegros........ . ......................... . ..

PAGOS

Cargo

Admiuistraeióu provinoial 
Serviciofí genarales............  
Obras obUgatúriaíf. ....... 
Cargas..................................
Instruaoióp pública..........  
Beneficencia................ ... . ..
.Correoción pública............  
Imprevistos........................  
Nuevos Estableoímientos.. 
Carreteras...........................  
Obras diversas ................ 
Otrosgaetos....... ..
Resultas ,.......... . ...............
Ampliación.......................... 
Movimiento da fondos.... 
Devoluciones......................

Data

i SALDO
'dúl trimestre ' TOTAL '

anterior . Operaciónes de las opera-
por opera
ciones reali

zados

Pesetas

realizadas 
en este tri

mestre

Pesetas

Clones 
hasta este 
t^mestre

Pesetas

97 78 97 73
738931 76 31633 88 770615 64

112477 88 32*5 (15702 88
200 200

203348 23 31332 99 234681 22
247236 02 247236 02

9870 66 9370 66
43962 91 43962 91

1356166 24 66191 87 1422357 11

77379 87 8116 95 85495 82
83561 74 303 60 83866 24

6269 84 399 39 5669 S3
22382 68 20 83 22403 41
28137 22 28137 22

476098 76 47686 68 623686 34
3691 60 814 07 4506 67
2290 82 2290 82

40881 64 40881 64

41919 22 41919 22
164718 76 10214 31 174933 07
346166 76 346165 76

43952 91 43962 81

1336460 62 67466 23 1403905 86

1 8e hallan dé ven 
' ta en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados 18-

iis reiartimieW 

de la riqueza rustí' 
ca y urbana, su Ü^' 
ta cobratoria y esta-' 
dos correspondientes 

; a este formulario, se 
hallan de venta çii 

• la imprenta del “Di^' 
:rio de Côrdobâ.„

’ La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros tíe la 
j Depositaría de mi cargo, y con los documentoa que en su día se unirán á la 
Iouenla general definitiva del ejercicio.

En Corde ba á 4 de. Enero de, 1896.—El Depositario, Angel Baena. ' 
^^©iaia^iiairiii ¿1® f^atács jpr^vaau ©lassa

Examinada la precedents cuenta está en un todo conforme con los asientos 
dé los libros de esta Cóntaduria de mí cargo.

'” En Córdoba á 6 de Syero le 1896.-Eí Gontador 1., Manuel Conde.— 
V,“ B.’: El Presiderte, José A. Serrenó. - ■ .

s

1 
Î 
f

1
î

i

i

i

(-■

i

1

El padrón y ^^^ 
lista cobratoria, l^ 
relación de desciti' 
biertos, las hojas de' 
elaratorias, as! couî^ 
las cuentas de car|^ 
y data, se hallctn d^ 
venta en la impf®^* 
ta del DIARIO. I^
tarados 18.

Los pedidos s® ^ 
miten á vuelta dé c^ 
rreo.

Imprento del DIA BIO ¡M QÓ^Ó^^'^
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